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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Armenia, Quindío., doce de octubre de dos mil veintitrés 

 
Rad. 2023-00144 

 
En atención a los oficios Nos 328 del 29 de agosto de 2023 y 387 del 26 de septiembre del 

mismo año, procedentes del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL de la Tebaida, 

en los cuales dan a conocer que pusieron a disposición de este despacho embargo de 

remanentes respecto al bien inmueble distinguido con el folio de matrícula Nro. 280-

133644, este despacho informa que dicha medida fue levantada mediante auto del 6 de 

septiembre del año en curso, decisión que fue comunicada a dicho juzgado mediante 

oficio No 0579 del 8 de septiembre de 2023. 

 

Esta información se pone en conocimiento para los fines que el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL de la Tebaida, estime pertinentes. 

 

Póngase en conocimiento esta decisión al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

de la Tebaida, por el Centro de Servicios. 
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